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M IN IS T E R IO  D E  G O B IE R N O

Cuenta autorizada

10.889 Salta, Julio 29 de 1929.

Exp. N° 1490 -  C - 'Vista la no
ta del señor Presidente de la H .
Cámara de Diputados de la Pro
vincia elevándo la cuenta de, don.
Manuel Alavila, por trabajos efec-

V' tuados, en el Salón Legislativo y
atento lo informado por Contadu
ría General,

El Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder E jer
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i° — Autorízase la cuenta
presentada por don Manuel Alavi
la, por la suma de Novecientos
cincuenta y  siete pesos con 50/00
ctvs. m/nacional, que importan los
trabajos efectuados en el Salón Le
gislativo, gasto que será imputado
a la Ley N° 9422, de 20 de Julio
de 1928.

Art. 2o -  A  sus efectos pase al
Ministerio de Hacienda.

Art. 3o—Comuniquesej publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
B A V IO  LUIS C. URIBURU.

Rendición de honores

10.892 - Salta, Julio 29 de 1929.
Habiendo fallecido en el día de

la feiha el señor Bernardo Moya,
que fuera Intendente Municipal de
la Capital y diputado á la H. L e 
gislatura,. y siendo un deber del
Gobierno tributar el merecido Ho
menaje al servidor del Estado que
realizó con elevado patriotismo ac
ción digna y  eficiente.,

El Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r k t a :

Art. i 0. — La bandera nacional
permanecerá izada á media asta
en todos los edificios públicos de



la Proivncia en el dia de mañana.
Art. 2o.— E l Cuerpo de Bombe

aos y  Vigilantes rendirán los hono
res de estilo éiy él acto del sepelio.

Art. 30'- En nombre del Poder
Ejecutivo usará de la palabra el se
ñor Ministro de Gobierno.

Art. 4°— Invítese a los emplea
dos d é la  administración'á concu
rrir a dicho acto, por el Ministerio
de Gobierno pásese nota de pésa
me á la familia del extinto con
transcripción del presente decreto.

Art; 5*— Los gastos deservicio
fúnebre del extinto correrá el Go
bierno de la Provincia; que se hará
con imputación á la partida dé Im 
previsto del Presupuesto Vigente
. Art. 6 -  Comuniqúese, . publíquese,,

dése al Registro Oficial y archívese.
B A V I O — L. C. URIBURU

.Nombramiento

10.893 — Salta, Julio 30 de 1929.
Vista la propuesta que antecede,

_E1 Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA:  

Art. i 0. — Nómbrase Sub Comi
sario de Policía ad-honorem de Las
Palmitas D  partamento de Riva-
daviá á don Ismael Rod íguez.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíqugse,
dése al Registro’ Oficial y archívese.

B A V IO  —  U  C. URIBURU.

Gastó áütor izado

;io. 896 — Salta. Julio 30 de 1929.
Habiéndose dispuesto oportuna»

mente la concurrencia del señor
Ministro de Gobierno y  su Secreta
rio del mismo Departamento a las
fiestas patronales realizadas t n ’ el
pueblo de La Candelaria,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. 1*.— Autorízase el gasto de
la suma de ciento cincuenta peros
moneda nacional que importa la
planilla de gastos efectuados por
estos funcionarios en el viaje y  es
tadía en el pueblo dé La Cande
laria.

Art. 2o. — Suma que se imputará
a la partida de gastos de impre
vistos del presupuesto vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V IO .— Luís, C. Ú mburu.

Pensión acordada

10.897— Salta, ju lio  30 de 1929.
Exp. 965 -  M -  .Visto éste E x 

pediente por el que doña Julia
Guzman y doña Petrona Díaz, por
los menores José Hilario Albornos
y  Ramona Teófila Albornoz, res
pectivamente, hijos del extinto don
Joaquín Albornoz, Sargento pri
mero del Cuerpo de Bomberos, so
licitan acogerse a los beneficios de
la Ley N° 640 de fecha 30 de D i
ciembre de 1915, y

c o n s i d e r a n d o :    
Que según lo informado por la

Jefatura de Policía  ̂ el ex Sargento
primero del Cuerpo de Bomberos
don Joaquín Albornoz, murió en
el tiroteo ociurido el 15 de Enero
de 1925 en «Sala Suti», frontera
de Bolivia, con los.bandoleros ca
pitaneados por Pelayo \larcón;

Que atento a los testimonios de
declaratoria de herederos de fecha;
23 de Mayo de 19271 Exp. 7709,,
dictada por el Juez de Primera Ins
tancia Dr. Humberto Cánepa, por



la que se declara herederos univer
sales de don Joaquín Albornoz a
los menores José Hilario Albornoz
y  Ramona Teófila Albornoz;

(^ue de acuerdo a lo establecido
por el Art. 2' de la Lev N° 640 de
lecha 30 de Diciembre de 1915 y
lo dictaminado por el señor Fiscal
General,

El Presidente de la H Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia y en acuerdo
de Ministros,

DECRETh :

Art. i '.  — acuérdase a los meno
res José Hilario Albornoz y Ra
mona Teófila, Albornoz, hijos del
«¿-Sargento primero del Cuerpo de
Bomberos don Joaquín Albornoz,
la pensión, mensual de noventa pe
sos moneda nacional, equivalente
á las dos terceras partes del sueldo
que gozaba el extinto.

Art. 2°.l-<-Comutiíquese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

B A V IO  - L. C. U R IB U R U

Gasto autorizado

10 898 . Salta, Julio 31 de 1929.
E x p  2 3 9 1- C — Vistas las ac

tuaciones contenidas en e t̂e Expe
diente por el que el Distrito 18 de
Correos y Telégrafos de la Nación,
eleva las cuentas por concepto de
gastos electorales pqr el Gobierno
de la Provincia en las elecciones
del 4 y 25 de Diciembre de 1927
y  parte de las del 4 de Marzo de
1928, los que agregados a los Un
añil veintiún pesos con 81/00 ctvs.,
qué se reclama en la nota N° 13
  E  — de fecha 19 ¡le Diciembre de
1928, que también corre agregada
al presente exi ediínte, asciende es
tos gastos a «n total de diez y ocho

mil ochocientos veintiséis pesos
84/00 ctvs., m/1 y atento lo infor>
mado por Contaduría General y la
conformidad dada por el Jefe del
18 Distrito y  Contador de la mis
ma repartición,

E l Prsidente de la H. Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

I)ECRETA:

Art. 1*..-,-Autorízase la cuenta
del Distrito 18 de Correos y Telé
grafos de la Nación por los gastos
electorales efectuados en las fechas
que se detallan en el considerando
de este decreto cuya suma asciende
a la cantidad de Diez y ocho mil
ochocientos veintiséis pesos 84/00
ctvs. “ 4.

Art.20— El gasto autorizado se
hará con imputación al artículo 121
de la ley de elecciones de la Pro
vincia.

Art. 30.— Comuniqúese, pub'íquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V IO  - L. C. URIBURU

Suspensión de un empleado

10899— Salta, Julio 31 de 1929.
Exp. N ° 1503 — P— Vista la nota

del señor Jefe de Policía comunican
do a este Poder E je c u tiv o  haber sus
pendido en sus funciones al S u b  Co-
miáfirio de Policía ad-honorem «de
Agua Blanca Oran Julián Basail por
resultar éste protagonista de un hecho
de sangre ocurrido en aquella localidad,

E l Prestiente de la H. Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia, .

d e c r e t a :
Art. i0.— Apruébase,la resolución de

la Jefatura de Policía suspendiendo
etj sus fun, iones con anterioridad al
día 27 de Junio ppdo., al Sub-Corai-
sttít de Policía ad-honorem de Agua
Blanca Orán don Julián, Basail.



Art. 3o.— Ccmuníquese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

- B A V I O — LUIS Q. URIBURU

Gasto autorizado

10906— Salta, Agosto 1 de 1929.
Exp. N° 1515-+-B— Vista la cuenta

presentada por don Francisco Bun,
  por un iunch servido en los salones  
de la Gobernación en honor del señor
Administrador General de los Ferro
carriles del Estado Ing. Claps y co
mitiva oficial,  

El Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i ° .— Autorízase ei gasto de la

suma de un mil seiscientos pesos mo
neda nacional que importa la cuenta
presentada por don Francisco Bun
por el servicio de un lunch hecho
el día 27 de ju lio  del corriente año
en los salones de la Gobernación.

Art. 2°.-t-El gasto autorizado se ha
rá con imputación al Inciso 5°-Item
11 del Presupuesto vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
■ dése al Registro Oficial y archívese.

BA V IO  •- LUIS C. URIBURU.

Gasto autorizado

10907— Salta, Agosto 2 de 1929.
Kxp. N° 1353 - O —Vitta la presen

tación de la Dirección General de
Obras Públicas solicitando el pago de
la suma de seiscientos pesos *%, que
el Gobierno adeuda a don José L agu
na (hijo) como saldo de trabajos efec
tuados en las aguas corrientes de Chi-
coana y habiéndose llenado todos los
requisitos que dispone el inciso 40 del
art. 13 de la Ley de Contabilidad,

E l Presidente de la //  Cámara de
Diputados en Ejercí ó  o del Poder E je
cutivo de la Provincia,

DECRETA.*
A r t  i 0.— Autorízase la suni^ de

seiscientos ptsos m/ü que imp'-rta el
saldo deudor de don José una
(hijo) en los trabajos efectuados L:\ las

aguas corrientes de Chicoana, gasto
que se hará con imputación a la L ey
sancionada en Agosto de 1928 para
esos fines.

A r t  2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

B A V IO  — LUIS C. U R IB U R U .  

Gasto autorizado

10908— Salta, Agosto 2 de 1929.
Exp. N° 1513 — M— Vista la cuenta

presentada por don .Francisco Bun
por un almuerzo servido en los solo
nes dd Plaza Hotel en honor del A d
ministrador de Los Ferrocarriles del
Estado y su comitiva,

E l Presidente de la H: Cámiara da
Diputados, en ejerció del Poder Ejecu
tivo de la Provincia,

 ̂ d e c r e t a :
Art. i° .—Autorízase el gasto de la

suma de doscientos cincuenta pesos
con 30/00 *%, que importa la cuenta
por el concepto expresado.

Art. 2°.-—Gasto que se imputará al
Inciso V  Item 11 del presupuesto
vigente.

Art. 3 •.— Comuniqúese, publíquese.
dése al R. Oficial y archívese,

BA VIO  — L. C- URIBURU

Licitación aprobada

10912-— Salta Agosto 6 de 1929.
Exp. N° 1517— P — Visto este expe

diente venido de la Jefatura de Poli
cía para conocer el resultado de la
licitación publica por los artículos de
pan, carne, leña y pasto seco, licitados
por la Jefatura de Policía de confor
midad al decreto autorización expedi
do por el Poder Ejecutivo con fecha
16 de Julio ppdo., y

c o n s i d e r a n d o :
Que dicho acto efectuóse ajustándo

se a los requisitos de la Ley de Con
tabilidad como lo informa el acta que
corre agregado a este expediente;

Q uede las propuestas presentadas
son ventajosas la de los señores Ber
nardo Kottler por leña a $ 7,00 el
metro cúbico, la de pan el stu^r Car



los! Fornozini que ofrece a $ 0.21 el 
kilogramo y de galleta a $ 0.19 ki' 
lógramo; para la provisión de carne, 
la del señor Zabino Ceballos que ofre
ce a $ 0.44, el kilogramo, es decir un 
centavo inenoS que la propuesta pre
sentada por don Alejandro^ Ramos;

Que en cuanto ala provisión de pas
to seco puede autorizarse su contra- j 
tación en privado por el señor Jeíe de ] 
Policía por estar encuadrado eir el. | 
articulo 83 inciso a) de la Ley de Con
tabilidad y atento lo manifestado por 
Contaduría General,

El Presidente de la H. Cámara de 
Diputados, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia, 

d e c r e t a :
Art. i°. —Apruébase la licitación 

efectuada por ia Jefatura de Policía  
para provisión de los siguient s artí
culos pan la del señor Carlos Porno- 
zint a $ 0.21 y galleta a $ 0.2Q el ki
logramo; carne la de don Zabino Ce
ballos a $ 0.44 el kilogramo, v leña la 
de don Bernardo Kottler a ,$  7.00 el 
mts. cúbico

Art. 2°— Autorízase al síñor^ J fe 
de Policía contratar la provisión de 
pasto seco en privado de acuerdo al 
artículo 83 inciso a) de la Ley de Con
tabilidad, adquiriendo este artículo de 
determin idas personas y por los pre
cios mas convenientes.

A rt. 3 0— T om e rszón Contadu
ría General, Jefatura de Policía, 
comuniqúese, publíquese. dése al 
Registro Oficial y  archívese.

B A V I O  L. c. URIBURU.

Nombramiento de un repartidor

10913 — Salta, Agosto 7 de i 9 ?9- 
Exp. N° 1552 — O —Vi»ta la nota 

del señor Director General de Obras 
Públicas,

El Presidente de la H . Cámara de 
Diputados, en ejercicio del Poder Eje- 
cu '’vo de la Provincia, 

d e c r e t a :
Art. i°.— Nómbrase repartidor del 

río Toro con anterioridad al i° de

Julio del corriente año a don Clemen
te Mercado, con la asignación .men
sual que fija el Presupuesto vigente 
con carácter de interino.

Art.'2o.— Corñuniquese, publíquese, 
dése al R. Oficial ,y archívese.

B .W I O - L . C. URIBURU.

Festejando un aniversario

10914— Salta, Agostq 6 de 1929.
Habiendo fallé-ido en esta Capital 

el señor Javier .Saravia quien fue 
Senador y  Dipútalo anta la H. Legis
latura de la Provincia,

El Presidente de la H. Cd’nara de 
Diputido<i en ejercicio del P. Ejecutivo, 
de la Provincia,

DE 'P ETA  
Art. 10.— La bandera nacional per

manecerá izada a medi\ asta durante 
el dia de mañana, en todos los edifi
cios públicos de la Provincia en 
señal de duelo.

A rt 2°.— En el acto del _ sepelio el 
Cv.erpo de Bomberos y Vigilantes for
mal á de parada y  rendirán los hono
res de estilo.

Art. 3° —  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Regist-o Oficial y archívese.

B A V IO  LUIS C. URIBURU

Nombramiento

10915— Salta, Agosto 7 de 1929.
Exp. N ° 5154 P— Vista la nota del 

señor Jefe de P o i ia,
E l Presidente de la H. Cámara de 
Diputados en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. i n.— Tras ádase a prestar sus 

servicios a la Comisria Xa de la Capi
tal al Oficial Inspector don Rodolfo 
Espeicher y al Oficial Meritorio don 
Ju'io Sosa, ambos de la S:'-:ción 2a, 
asi mismo ¡..san a la Sección 2a en 
reemplazo de estos el Oficial Inspec
tor Ramón S. Juárez y Oficial Meri- 
toi io -Ai naldo Ramos, respectivamente.

Art. 2U— Com uniqúese, publíquese,  
dése al R egistro  Oficial y  archívese.

BAVIO  L C. URIBURU.



Donación de terrenos

10916— Salta, Agosto 7 de 1929. *
Exp. 1483-M-— Vista la nota de la

H. Comisión Municipal de Rosario
de la Frontera I a Sección acompa
ñando un contrato de donación de
dos hectáreas de terreno que Hace
el señor Antonio Checa a favor de la
Municipalidad, con fecha 22 de Julio
de 1929,

E l Presidente de la H  Cámara de
  Diputudos en ejercicio del Poder

Ejecutivo de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i 0.— Acéptase la donación de
dos hectáreas de terreno de la fin:a
denominada «Villa Aurelia», hecha
por el señor Antonio Checa a favor
de la Municipalidad de Rosario de la
Frontera I a Sección.

Art. 20.— Pase a sus efectos a la
Escribanía de Gobierno.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V I O — LUIS C. U R IB U R U .

Instalación de una escuela

10917— Salta, Agosto-7 de 1929.
  Exp. N ° i5i4*I-*-Vista la presen
tación de la Inspección Nacional de
Escuelas, solicitando la autorización
correspondiente del Poder Ejecutivo
para instalar una Escuela Nacional
de la Ley 4874, en la localidad deno
minada «Santa Rosa» comprensión
del Departamento de Rivadavia y
atento lo informado por el Consejo
General de Educación,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la P i Gvtncia,

d e  y e t a :
Art. í°.—-Autorízase al Consejo Na-

•cional de Educación instalar una
escuel de la ley 4874 en el lugar de
«Santa Rosa» co nprensión del De

partamento de Rivadavia.
Art. 20.— Comuníqutse, publíquese,

dése al Registro Oficial y archívese.
B A V IO  — LUÍS C. URIBURU. „

Licencia

10918— Salta, Agosto 7 de 1929.
Exp. N ° 1536-A — 'Vista la solicitud

de licencia presentada por la escri
biente del Archivo General de la
Provincia señoril a Rosa Tedín, por
razones de salud,

¡ E l Presidente de la IL Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
i  Art. i°.— Concédase treinta días de

licencia sin goce de sueldo, a la seño
rita Rosa Tedín del cargo de escri
biente del Archivo General a contar
desde el dia 12 del corriente.

Art. 2V.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V IO  -  L. C. URIBURU.

Traslado de empleados

10919— Salta, Agosto 7 de 1929.
Exp. N ó 1545-P-r-Vista la nota del

señor Jefe de Po idu,
E l Presidente de h  FL Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,,

d f c r e t a :
Art. 10.— Trasládase hasta nuevo

aviso a prestar sus servicios a la
Comisaría 2a de la Capital al señor
Oscar C. Mondada y para reemplazar
a este se traslada al Comisaiio de la
2a sección don Santiago Ramos,

Art. 2-.— Comuniqúese, publíquese?
dése al R. Oficial y ar-hivese.

B A V IO  — LUIS C. URIBURU

Reconocimiento de servicios

  10920— Salta, Agosto 7 de 1929.
Siendo necesario regularizar la si

tuación de los empleados que' han
prestado servicios en distintas re
partí :iones de la Administración,,

E l Presidente de la H  Cámara de
Diputados en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i°.— Reconócense los servicios

prestados con anterioridad al i°  d e



Mayo del corriente año hasta el 30 de
Julio ppdo. el siguiente personal: Ama
lia A. de López Cross, José T. Gonzá
lez, Blanca Hebelia Moreno servicios
prestados en el Archivo General; Au
rora Valdéz Saravia en Propiedad Raíz;
Concepción Figueroa en Biblioteca
Provincial; Luis A. López en Regis
tro Cifil y señorita Delia Ceballo en
Propiedad Raíz ésta última con ante
rioridad al 4 de Junio del corriente
año; a razón de Ciento veinte pesos
mensuales cada uno.
' Art '2°.— El gasto que importe este

reconocimiento de servicios se hará
con imputación a la partida de «im
previsto» del Presupuesto vigente.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

B A V IO — LUIS C. URIBURU.
____  

Expropiación de agua

10923— Salta, Agdsto 8 de 1929-
Exp. N ° 2326-M - Visto este expe

diente sobre expropiación del -agua de
dos vertientes ubicadas en San Lo
renzo, Departamente de la Capital y
los terrenos que la circundan en una
extensión de un mil quinientos y dos
mil doscientos metros cuadrados res
pectivamente, de propiedad de don
Miguel A. Fleming, destinados al uso
y servicios de la Estación de’ Conva
lecencia para niños palúdicos insta
lada per el Departamento Nacional
de Higiene, de acuerdo a la Ley de
Expropiación de fecha 3 de Julio
del año ppdo., y

CO\ SI DEF ANDO:
Oue llenado los requisitos del art.

5°~de la Ley de Expropiación,_ el
propietario del terreno y sus vertien
tes fué invitado a señalar la indem
nización o a nombrar un perito por
su parte, que determine esa indem
nización dentro del plazo legal del caso;

Que el propietario señor Miguel A.
Fleming procedió a justipreciar la
indemnización correspondiente, en
cantidad que no fué aceptada por
considerar que no respondía a cu
justo valor;

Que rechazada la oferta de. confor-
midadad a lo dispuesto por el art. ¡
de la citada Ley, correspondió al Po
der Ejecutivo designar sú perito a los
fines de establecer la legítima indem
nización, nombrando a dicho efecto
al doctor Vicente Arias con fechado
de Diciembre del año ppdo., quien
los estimó en la suma de un mil qui*
nientos pesos m/11;

Que con fecna Enero 10 del co
rriente año, el señor Miguel A. Fle
ming, de acuerdo a la disposición
legal citada, nombró perito al Inge
niero Eduardo Arias quien procedió
a justipreciar dicha indemnización en
la suma de ocho mil setecientos pesos
con 0.30 centavos, más el importe
correspondiente a doscientos pesos
por hectárea;

Qué ntí habiéndose logrado acuerda
entre los peritos designados por Jas
partas, pasaron estos obrados al señor
Fiscal General a objeto de que reca
bara la designación del tercer perito
conforme lo exigido por el art. 12 de
la Ley 44 de la Provincia;

Que con fecha Abril 10 del corriente
año el Superior Tribunal de Justicia,
designa perito teffero al efecto expre
sado, al señor Ing. Agrónomo don
Rogelio Cornejo;

Que en Junio 12 el señor Cornejo
hace renuncia de esta designación y
el Suoerior Tribunal nombra en
reemplazo al señor Jorge Alderete
quien produce sus faltos con fecha
Julio 19 del corriente año, estimando
en la suma de cuatro mil trescientos
cuarenta pesos moneda  ̂ nacional el
importe de la expropiación de dos
vertie ites de agua ubicadas en San
Lorenzo terrenos adyacentes y servi
dumbres de acueducto;

Que llenado los requisitos extremos,
legales exigidos por la L e y f respec
tiva, corresponde depositar a la orden
del expropiado el valor justipreciado
por el tercer perito señor Alderete;

Por tonto:
E l Presidente de la H  Cámara a?

Diputados en ejen icio del Poder Eje-
¡ cutido de la Provincia,



d e c r e t a :
Art. i°.— Deposítese en el Banco

de la Provincia a la orden del señor
Miguel A: Fleming la cantidad de
Cuatro mil trescientos cuarenta pesos
moneda nacional importe de la expro
piación de dos vertientes de agua
situados en San Lorenzo terrenos
adyacentes y servidumbres de acue
ducto destinados al uso y servicio de
la Estación de Convalecencia de niños
palúdicos instalados en el mismo lugar.

Art. 2°.-*-Este gasto se hará cou
imputación a la Ley de 3 de Julio
de 1928.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

B A V IO — LUIS C. URXEUtfU.

Licencia

10924— Salta, Agosto 8 de 1929.
Exp. N° 1542— Vista la solicitud

de licencia que antecede.
E l Presidente de la H  Cámara de
Diputo dos en ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

DKCRETA
A rt 10.— Concédese veinte días de

licencia con goce de sueldo y a  contar
desde el día de la fecha al Secreta
rio de la Jefatura de Policía don
Domingo I. Saravia.

Art. 2 ’ .— Comuniqúese, pubUquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V IO — LUIS c. URIBURU

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Liquidación

10890 — Salta, Julio 29 de 1929.
Vista la nota del señor Director

de la Comisión de Catastro Exp.
N° 3447 D, en la que solicita se
le haga entrega de la suma de $
600 ps.ra P-go de viáticos a los
señores Catastradores que han ter
minado sus trabajos; y  atento 1
informe de Contaduría Genera,,

El Presidente de la H. Cámara de ‘

Diputados, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i° - Liquídese por Conta-  
áiv'v General, la aim a de $600
(Seiscientos pesos m/1) al señor D i
rector de la Comisión de Catastro
parn el fin indicado, con cargo de
la oportuna rendición de cuentas,
e impútese este gasto a la L ey  N°
9720 de 6 de Octubre de 1928.

Art 20.—Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

B A V IO — J, C. TORINO

Exoneración 

10891^
E l Senado y Cámara de Diputados

de la Provincia de Salta, Sancionan
con fuerza de

L E Y :
Art. i*— Exonérase a la Com u

nidad Religiosa «¡jan Francisco»
del pago del afirmado de su propie
dad ubicada en esta Ciudad, en las
calles Córdoba y Caseros

A it. 2o — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones

de la H. Legislatura a los 23 días
del mes de Julio de 1929

C. A. Afonda Ju io f. Paz
V. Pte. del H. Senado Pte. de la H. C. de DD.

E. / / .  Romero E. Campvongo
Srio. del H, Senado Srio. de la H. C. de DIX

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a .-

Salta, Julio 29 de 1929.
Téngase por Ley déla Provincia,

cúmplase, cumuníqvuse, publíque
se, insértese <en ei R. Oficial y archí
vese.

B A V IO  — J. C. TORINO.

Licitación pública

10894— Salta, Julio 30 de 1929.
Vistas las actuaciones contenidas

en este Exp. N ° 5510, M, sobre



licitación pública para atender el
servicio de mensaj ería. de Pichan al
a Rivadavia, de conformidad al de
creto de fecha 25 de Junio ppdo, y

c o n s i d e r a n d o :
Que no habiéndose verificado

la citada licitación por falta de
proppuentes, y  atento al informe
de Contaduría General,

E l Presidente dé la H. Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. 1* — Llámase nuevamente a
licitación pública durante quince
días, para la atención del servicio
de referencia, por el término de
un año a contar desde que este
sea adjudicado, con sujeción a las
bases que establecerá el Ministro
de Hacienda en el pliego de con
diciones de acuerdo con las dispo
siciones de la Ley de Contabilidad
de la Provincia.

Art. 2. • — Comuniqúese, publíquese,
insértese, en el R. O. y archívese.

B A V IO  — J. C. TORINO.

Liquidación

10895 — Salta, Julio 3o I929-
Visto el Exp. N° 8379 C, en el

cual la señora Felisa I. de Vil do-
  za, solicita se le liquide a su favor

el importe que establece el Art.
44 de la Ley N° 310 de Jubila
ciones y  Pensiones que le corres
ponde como esposa del ex emplea
do de la Administración de la Pro
vincia Don Manuel Vildoza Medi
na, como lp justifica con los do
cumentos que acompaña; y

c o n s i d e r a n d o

Que según lo informado por la
Contaduría de la Caja a fs 4 vta.
el extinto señor Manuel Vildoza

Medina contribuyó a la formación,
del fondo de la Caja durante ocho
años y un mes, siendo, el último suel
do que gozaba eu los últimos años
de $ 200 mensuales por lo que co
rrespondería se liquide a favor de
la solicitante la suma de $ 400
(Cuatrocientos pesos m/1) por en
contrase comprendida en las dispo
siciones del Art. 44 citada
Ley/

Que no habiéndose presentado
la peticionante en representación
de sus hijos, y  no ser estos meno
res, según se comprueba por el do
cumento corriente de fs. 3 a fs. 4;
y de acuerdo a lo aconsejado por
la Junta Administradora de la C a
ja de Jubilaciones y Pensiones a
fs. 5 v a  lo dispuesto por los artí
culos 36 y 44 de la Ley de la ma
teria, y atento al dictámen del se
ñor Fiscal General e informe de
Contaduría General,

E l Presidente de la H> Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia,

DECRETA:

Art. i ° — Liquídese por la Caja
de Jubilaciones y  Pensiones a fa
vor de la señora Felisa I. de Vildo
za, la cantidad de $ 400 (Cuatro
cientos pesos m/1 equivalente a dos
meses del úhitno sueldo que perci
bió el señor Manuel Vildoza M e
dina, esposo de la recurrente, co
mo empleado de la Administración
de la Provincia, de acuerdo al cóm
puto de servicios prestados.  

Art 2 '.— Comuniqúese, publíquese»
insértese en el R. Oficial y archívese.

B A V IO  -  JULIO C. TORINO-

Nom bram iento

10900 Salta, Julio 31 de 1929.



B o l h t i n  O f i c i a d
-» ______ ______

Pag n

Encontrándose vacante el cargo 
4e Ordenanza de. la Oficina Q uí
mica Provincial,,

Él. Presidente déla, II. Cámara, de 
Diputados en ejercicio clel Poder Eje
cutivo dé la Provincia,

d e c r e t a :

Art. r* — Nómbrase Ordenanza 
d é la  Oficina Química Provincial 
al señor Justo Aramburú, con ca
rácter interino.

Art. 2n.~ Comuniqúese, publíquese, 1 
insértese en el R. Oficial y archívese. !

B A V I O  - J .  c. TORINO. ¡

Descuento de documentos

10901— Salta, Julio 31 de 1929.
Existiendo en Tesorería Gene- j 

ral varios documentos a favor del ¡ 
Gobierno de lá Provincia, proce- ' 
dentes del cobro de diversos im 
puestos fiscales de conformidad a 
las leyes respectivas y  siendo facul
tativo del P. Ejecutivo disponer de 
esos valores con el objeto de aten
der'los sueldos y gastos de la Ad- j 
ministración, I

E l Presidente de la II. Cámara■ de 1 
Diputados en ejercicio del, Poder Eje- ' 

cutivo de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 1 * —Autorízase al Tesorero 
General para que efectúe el des- 
cufeuto de dichos documentos en el 
Banco Español del Río de la Plata ¡ 
de esta Capital, hasta la suma de 
$ 48.000 (Cuarenta y ocho mil pe
sos tn/l) y  para que fiime los endo
sos, respectivos conjuntamente con 
el Contador General de la Provin
cia.

Art. ü°.-t-Comuníquese, publíquese 
dese al Registro Oficial v archívese 

B A V IO  — L. C  URIBURU

Transferencia de fondos

10902— Sálta, Julio 31 de 1929.
Siendo necesario arbitrar fondos 

para regularizar los pagos de la 
Administración; y

c o n s i d e r a n d o :

Que según lo dispuesto por el 
Art. 6o de la L ey de Emisión de 
Obligaciones de la Provincia de 
Salta de 30 de Septiembre de 1922; 
los fondos de los impuestos al con
sumo no podrán disponerse para 
gastos generales de la Administra
ción sinó en los casos en que haya 
sobrantes despues de asegurados 
los servicios de amortización e in
tereses. de las Obligaciones emiti
das/

Que la disposición legal trans
cripta se encuentra cumplida al pre
sente y además, la recaudación- 
mensual de los impuestos al con
sumo produce al erario publico una 
cantidad por lo general mayor de 
$ 80.000.

Por tanto, y  siendo una medida 
de buen-Gobierno asegurar la pun
tualidad de los pagos de la A dm i
nistración,

E l presidente de la II. Cámara
de Diputados, en tijeriicio del Poder 

Ejecutivo de fa Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°—•Transfiérase la suma 
de $ 62 000 (Sesenta y dos mil 
pesos m/iegal) en el Banco Pro
vincial de Salta de la cuenta «Ley 
N° 852» a la cuenta «Rentas Ge
nerales» del Gobierno de la Pro
vincia, con la correspondiente in
tervención de Contaduría y Teso
rería General.

Art. 3 o.— Comuniqúese, publí-



quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

B A V IO — J. c. TORINO.

Creación Depto. de Minas 

10903
E l  Senado y Cámara oe Diputados de 

la Provincia de Saltat sancionan
con fuirza de

L E Y ;
Art. i°. —  Créase el Departa 

mentó de Minas de la Provincia 
de Salta el que se compondrá así;

Un Direcctor Letrado el que sê  
rá designado p -reí P. E. con acuer
do del Senado y  el que durará 
Seis años en el ejercicio de sus 
funciones siéndole aplicable todas 
las prescripciones constitucionales 
que rigen para el ejercicio de la 
función judicial por parte de los 
Jueces Letrados.

U11 Escribano de Minas (cuyas 
funciones seguirán siendo desem
peñadas por el actual Escribano 
de Gobierno y Minas).

Un técnico Jefe de Sección Mi 
ñas (que deberá tener por lo menos 
tres años de p-áctiea en trabajos 
mineros y en especial en perfora
ciones petrolíferas)

Dos Inspectores técnicos auxi
liares y dos escribientes el uno 
adscripto a la Oficina de Minas y 
el otro a la Inspección Minera.

Art. 2°. —  Las funciones atri 
buidas por el Código de Mineiía 
a la autoridad minera serán de 
sempeñadas por el Letrado (Aboga
do) que será el Jefe del Departa
mento de Minas con ei taulo de 
Director General de Minas de la 
Provincia y a cuyo cargo estará e* 
trámite y la resolución de todos los

asuntos regidos por el Código de 
Minería, leyes y  reglamentaciones 
vigentes sobre esta materiá.

Art. 3o. —  El Escribano de Mi
nas ejercerá 1 s funciones que el 
Código de Mineria, leyes y regla
mentaciones vigentes sobre esta ma
teria le asignan, o protocolizará las 
otras escrituras autorizadas por 
otros escribanos sobre asuntos mi
neros, autenticará los documentos 
referentes a asuntos mineros o ne
gocios mineros que por disposición 
de la Ley o por voluntad de par
tes deben elevarse a escritura pú
blica, llevará los libros registros 
que más adelante se establecen y 
ejecutará o hará ejecutar por co
misiones las diligencias que le com
peten por razón de su cargo

El Escribano de Minas tendrá a 
su cargo desde su iniciación hasta 
su terminación todos los expedien
tes mineros, el archivo de los mis
mos y llevará los siguientes libróse

a) c o n t r o l  d e  pk- im knTv S/ En 
éste íibro se registrarán, sncesiva- 
mente numeradas las solicitudes 
mineras de cualquier clase y todo 
esciiío que por voluntad de los 
interesados o por su importancia, 
deben acreditar la constancia de 
la fecha cierta de la presentación.

En estos registros constará los 
puntos esenciales del escrito regis
trado. las circunstancias consigna
das en el cargo y si fuera del ca~ 
s -, el informe sobr- otros pedimen
tos en el mismo lugar. El asiento 
será firmado por ti escribano y el 
representante, asistirá a este últi
mo el derecho de hacer constar a 
c ntiiiu>ción de su inscripción las 
observaciones que exponga en sal*



vaguarda de sus derechos o de los
■que su representante estime conve- j
juieníe. * j

b ) r e g i s t r o  d e  e x p l o r a c i o n e s : ¡
E n  este libro se transcribirán

las solicitudes y  concesiones de *
exploración y  cateo y  aquella que
por su carácter precario y  por no
im plicar la adjudicación de perte
nencias determinadas por su ubi- i

  cación y  por su número sen asimi- !
ladas.a  las. primeras como ser: P e r
miso para reconocer salitre o bora
to, salinas y turberas, minas nue
vas o estacas minas, restauración

' I  de. carros o minerales abandonados
■ A l  m argen de cada- concesión
se anotará la fecha de su venci
miento. —  E n  este libro se iucri-
birán también marginalm ente, to
da transferencia, modificación o
gravam en de los derechos mineros
realizados durante el período de
cateo o exploración.

c) r e g i s t r o  d e  m i n a s ; En este
libro se inscribirán los registros a
que se refiere el párrafo 2 -  del tí- .
lu lo  6-del C ód igo  de Minería. E n
la misma forma se inscribirán los
pedimentos de pertenencias fijas
sea cual fuere la razón o título le 
g a l  en qué ellos se funden.

d ) p r o t o c o l o  d e  l a  p r o p i e d a d

m i n e r a :  E  i este libro se t r a n s e n -
 birán las mensuras aprobadas las
transferencias, gravám enes o cu al
quier otro dceumenro' que consti
tuya, caduque, o en cualquier for
m a 1110 lifique la propiedad minera
d é l a  Provincia, E n este libro se
■protocolizarán h s  e.: .rituras re fe
rentes a minas qu® p:>r cualquier
circunstancia fueren autorizadas
p o r  otros escribanos.

E) LIBRO DE ENTRADAS: E n  hte
l ib r ó s e  anotarán todos los e x p e 
dientes nuevos que s a inicien \ as
entradas y salidas d : los mismos
en la oficina, de bien d> ¡lev r^e
dichos expedientes numerados por
letra y  sño.

E l Departamento ele Minas con
feccionará además un libro de los
expedientes archivados y  de los
que actualmente están eii( trámite.

Todos los libros ante indíc dos
deberán ser llevadas en la s ig u ie n 
te forma:

D ebeián ser foliados, sellados
rubriflcados por El Superior T r i 
bunal de Justicia. Los asientos se
rán uno. a continuación del otro
sin dejar espacios intermedios y
bajo el número de orden sucesivo,
escrito en letras que a ca d i  uno
Jes corresponda en el registro res
pectivo. A l  margen de cada in^c-ip-
ción se anotará el nombre de los
propietarios de l o s . expedientes y
objetD o naturaleza del pedimento o
concesión. C uando debe inscribirse
un asiento que ya lo ha sido en
otro re g is tr j  se hará nota ríe refe
rencia entre ambos. A l  registrarse
una diligencia se hará constar al
pié de ésta en qué, expediente folio
y  número de orden ya  ha sid̂ >
registrada.

Art. 40. —  S in  perjuicio de los
registros que debe hacer el Escri
bano de M inas toda solicitud m i
nera debe ser informada por el
Departamento d :  Obras Públicas
de la Provincia a objeto de que se
establezcan si existen o no super
posiciones respecto a otras m i in s  o
permisos solicitados o concedidos
anteriormente. A  este efecto cad a



solicitud minera será acompañada 
de una copia de ella y de un plano 
pudieudo el Depto. de Obras 
Públicas de lá Piovincia, pedir al 
interesado aclaraciones, cuando por 
los términos de la solicitud o de
ficiencia del plano no se pudieja 
hacer con precisión la ubicación del 
pedimento. ¡

Art. 5°. - E! Departamento de ¡ 
Obras Públicas llevará al objeto 
indicado en el artículo anterior un j 
libro en el que anotará por depar-. 
tamentos y distritos todos los pedi
mentos mineros que se hicieren, 
debiendo además clasificar las 
solicitudes según la naturaleza y 
categoria de las sustancias.

Art. 6o. — Créase el Archivo 
Minero de la Provincia dependiente, 
del Departamento de Minas y en 
el cual se conservarán todos los 
libros y documentos inherentes al 
régimen m ineo de la Provincia 
que se originen .desde la vigencia 
de la presente Ley.

Art. 7°. —  El Departamento de 
Obras Públicas de la Provincia 
confección-irá un plano topográfico 
de las regiones mineras de la Pro
vincia.

Art. 8o. —  Los puntos, de refe- 
rencia adaptados en los planos a, 
qae.se refiere el art. 4°- deberán 
ser los usuales, es decir, los ríos, 
montañas, arroyos, poblaciones fijas 
ti otros fáciles de conocer y distiír. 
guir que no fuera susceptibles de 
variar en su.ubicación.

Art 9*. —  Queda a cargo del 
Departamento de Minas de la 
Provincia el Catastro y Registro 
de la Propiedad Minera como 
también llevar los registros y libros

necesarios a fin de dar curnplim’ v li
to en absoluto a las disposic1.' ¿ 
de la Ley Nacional N°. ic. -73, 
en lo que al pago del cánon se 
fiere, y las publicaciones, padrón 
minero y estadística ordenadas 
por la misma Ley N°. 10.373.
 ̂ Art. io-'-Todo gravámen, trans». 
ferencias, inhibiciones o embargo 
sobre las pertenencias mineras se
rán anotados en el registro corres
pondiente.

Estas anotaciones harán fé en 
juicio si no se probare la falsedad 
de ePas en cuyo caso será respon
sable el Jefe de la Oficina.

Art. 11 —  Los remates de mi
nas serán ordenados por el D e
partamento de Minas de la Pro
vincia y se ofectuarán por el marti». 
llero que se designe a tal efecto 
quien levantará el acta respectiva 
la que será agregada al expedien
te y registrada en el libro que 
corresponda port el Escribano de 
Minas uua vez aprobado el reinale. 
Para la designación de! martilie
ro y publicidad del remátese segui
rá el procedimiento usual adoptado 
en los Tribunales de la Provincia.

Art. 12 — Las resoluciones que 
importen concfsión de negación, 
caducidad o modificación de dere__ 
chos mineros seráu firmadas por 
el Director refrendadas por el Es
cribano de Minas y registradas por 
éste en un libro especial. L?*s de 
mero trámite serán suscritas solar 
mente por el Director.

Art. 13 —  De las resoluciones 
del Director de Minas que no sean 
de mero trámite podrá reclamarse 
dentro de lo cinco días de notifi
cadas, en juicio contencioso admi-



•oistrativo ante el Superior Tribu
nal de Justicia de ía Provincia, pré-

'VÍô  depósito del importe corres
pondiente., si , se tratare de pena

  pecuniaria. El recurso contencioso
ádmihistrativó-r'ho tendrá 'efecto
suspensivo, salvó qué el Superior
Tribunal dentro- de los 5 días de
interpuesto el recurso,"y a mérito
de las circunstancias-del caso, con
sidere que el cumplimiento inme
diato de la resolución recurrida
entrañá evidentemente gravámen
irreparable.

Art. 14 —  Con el escrito que se
deduzca el recurso ante el Superior
Tribunal, se presentará toda la
prueba en que 'se funda y de 'la
que no pueda 'acompañarse, se la
ofrecerá haciendo mención de la
Oficina o lugar donde se encuen
tre. Recibido el escrito por el Se
cretario’ "del Superior Tribunal se
mandará correr traslado al Depar.
tameuto de Minas a fin de que
éste, dentro ' del plazo de 8 días
eleve las actuaciones respectivas
acompañada de ua infirm e deu*
liado sobre los antecedentes y mo
tivos de la resolución recurrida.

Art. 15 —  Elevados' los autos
con.información a que se refiere el
artiiculo precedente y si se hubiere
ofrecido prueba, el Superior T ri
bunal de justicia da la Provincia
señalará un término, que no po
drá exceder de 15 dias a fin de
que dentro de él dicha prueba sea
producida, el que podrá ser am 
pliado en razó a de la distancia de
conformidad a las diposiciones per
tinentes dei C óiigo de Pro^edi-
mientOi»'Civil y-Comercial de la
Provincia. Podra así mismo orde

nar cualquier diligencia aprobatoria
que cons’dere necesaria para el
mejor .proveer.

Art. 1 ó.Transcurrido el término
de prueba se pofid án los autos en
la Oficina para que ¡os interesados
informen por escrito dentro del
plazo, de 6 días perentorios y co
munes debiendo prenunciarse den
tro del término de 15 dias « m o
máximun y  su reso'ución tendrá el
carácter de d finitiva e-.inapé'able.

Art. 17 =—; L'-t'-Inspección Mine
ra creada por la presente Ley ten
drá a su cargo la ejecución de las
disposiciones dictadas por ia Au^
toridad Minera de !a Provincia,

Deberá asesorar al Director J'é-
fe del D partcim nto en todas las
cuestiones de catá ter técnico rela
tivas a ’ sus resoluciones.

La función atribuida a los Ins
pectores Auxiliares de Minas será
la de velar por e! fiel (umplimien-
to de las disposiciones, del Código
de Minería y Reglamentos perti
nentes, j . . . . . . .

Art. 18. — La L/ty de Presu
puesto de la Provincia establecerá
los sueldos y viáticos que corres
pondan a los funcionarios o . em
pleados que creí la presente Ley.

Art. 19 —• E! P. E. reglam en
tará la presente L,ey. Eu esta re
glamentación se establecerán las
penalidades por infracciones a la
misma, al Código de Minería y
demás leyes y reglamentaciones
del trabajo minero;- pudieiido pres
cribirse las siguientes sanciones,
multas entre 100 y  2.000 pesos,
suspensión de trabajos y caducidad
de la concesión según la gravedad
de la falta o la magnitud del per



juicio que irrogue al yacimiento
mineral.

Art. 20 — Comuniqúese, publí
quese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de
la H Legislatura a veintiún días
del mes de Mayo de mil nove
cientos veintinueve.

C. A . Arando, E. F . Bavio
Vicé Pte. i* del H. Senado Pte. de la H. C. DD.

Marcos B. Figueroa E. Campilongo
Srio. delH . Senado Srio. de la H, C. de DD

MINISTERIO DE HACIENDA.

Salta, Julio 31 de 1929.
Téngase por Ley de la Provin

cia, cúmplase, comuniqúese, pu-
bliquese, insértese en el Registro
Oficial y  archívese.

B A V IO  - J .  C. Torino.

Liquidación

10.904-Salta, Agesto i°. de 1929.
Visto el Exp. N°. 8362 C,  ̂ eu

el que el señor Fiancisco J Suá  ̂íz
solicita la devolución del descuen
to del 5 % de sus sueldos como
empleado de la Policía de la Ca
pital desde Febrero de 1920 a
Enero de 1929»

y  c o n s i d e r a n d o :

Que el señor Francisco J. Suá-
rez tiene derecho a la devolución
que solicita como lo marnÍK : ta la
Junta Administradora de la C;<ja
de Jubilaciones y Pensiones en su
informe de fs. 2 vta. de conforEüi-
dad a lo dispuesto por el Art. 22
de la Ley de la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el
citado informe,

El Presidente de la H. Cámara de
Diputados en Ejercicio^ del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:

Art. i 0.-—Liquídese por la Caja

de Jubilaciones y Pensiones a fa
vor del señof Fiancisco J. Suáre&
ex-empleado de la Policía de la
Capital la suma de $ 935.3o (No
vecientos treinta y  citico pesos  
treinta centavos m/1) importe de
los descuentos efectuados en sus
sueldos desde Febrero de 1920 a.
Enero de 1929, de acuerdo con
la liquidación practicada por la.
Contaduría de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de fs. 1 vta. de
conformidad al Art. 22 de la Ley-
respectiva, al dictámen del señor
Fiscal General e informe de Con
taduría General.

A rt;_ 2o.— Comuuiquese, publíquese
insértese en el R. Oficial y archívese

B A V IO  - j. c. t o r i n o

Liquidación

Í 0 9 O 5 — Salta, Agosto i ' .^ e  1929.
Visto el Exp NJ. 8356 C, en

el que la señora Lucía Rom mo
de Torres solicita la devolución
del descuento del 5 de sus M iel-
dos como empleada de 1 ■ Adral-,
nistraoión de la Provincia desde
Junio de I923' hasta Marzo de

1927/
Y c o n s i d e r a n d o :

Oue la  señ o ra Lucí« Romano
de Tones ti<me dereciio a la devo
lución que so icita como ¡ o manifies
ta la Junta A dniimstradora. de la
Caja de Jubilaciones y  Pensiones
en su i 13forme de fs 2 vta. de con
formidad a lo .dispuesto por el Art.
22 de la Ley de la materia.

Por tanto, y de acuerdo con él
citado informe

El Presidente de la H. Cámara
de Diputados en Ejercicio del Po
der Ejecutivo de la Provincia,



    i?

D E C R E 1 A:

:Ar.t.. i \ — Liqi:ídese..por 1* Caja
de. Jubilaciones y Pensiones a fa .
vor de la señora Lucía Romano de
Torres ex empleada de la Admi
nistración de la Provincia la suma,
de ,.$» 261.60- (Doscientos sesenta y
un pesos con sesenta centavos m/1)
injporte de los descuentos efectúa
dos en sus sueldos desde Junio de
1923 frusta, Marzo de 1927 de
acuerdo con la liquidación prac
ticada por ja  Contaduría de la Caja
de Jubilaciones y  Pensiones de fs;
1 vta. de conformidad al Art. 22

■de la L* y  respectiva, -al dictámen
de! señi>r Fiscal General e informe
de Contaduría General.

Art 2g. — Comuniqúese, publíquese,
'insértese en el R. Oficial y archívese.

B A V IO — JULIO C. TORINO

Arrobación

10 909-r-Salta, Agosto 5 de 1929
i.De acuerdo con lo^maniLstado

por la Comisión de Caminos Exp.
N \  3466 D. y  atendiendo lo dis
puesto por el Art. 40. apartado d
de la Ley N ' 3460 (Puentes y
Caminos) duda la. circunstancia de
que los trab jos importaráti una
suma mayor de $ 2.000  

El Presidente: de la H. Cámara;
de Diputados, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

    d e c r e t a :

A r t .  I o. — A o r u é b a ^ e  la  e je c u c ió n
•de los trabajos indicados, por la
Comisión de Caminos, para el arre
glo de los . siguientes caminos en
el Departamento de Metán; Yatas-
to. a juntas Santa, María, Metán
a Campo Alegre, Metan Viejo a
Paso del Dur-zno, Metán Viejo •
al Talar y Metán al límite con

Galpón, qu-'d'.ndo .autorizada di
cha Comisió’i para 'inverfir la su-
m-i de $5000 (Cinco mil oesos
m/leg<l)que importarán los citados
trabajos de conformidad a lo dis
puesto por el Art 40. de la Ley
de ¡a m Uuria.-• : •

A rt 2 Comuniqúese} publíquese,
insértese eií el R. Oficial y archívese.

B A V I O  J. C. TORINO.

Liquidación

10.910 Salta, Agosto 5 de 1929.
Vista la nota del señ r Director

de la Comisión de Catastro Exp.
N°. 3463 D, elevando la solicitud-
del señor Adeodato Aybar, en la
cual éste manifiesta que teniendo-
urgente necesidad de la suma de
$ 500; y  habiendo terminado la
catastración de los Departamentos
de Campo Santo, Caldera y  La
Viña, pide se le liquide la citada
suma a cuenta de la remuneración
que le sea fijada/ y  atento a lo
manifestado poi el señor Director
de la Comisión de Catastro y a*
informe de Contaduría General,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputa ¡os, en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a :

A rt. i°í - Liquídese .por Conta
duría General, la .suma de $ 500
^Quinientos pesos m/lj al señor
Director de la Comisión de Catas
tro, pasa que éste a: su vez haga
entrega de, tsa cantidad al Catas-
trador señor Adeodato Ay bar a
cuenta de' la remuneración que le
sea fijada oportunamente por el P.
Ejecutivo, e impútese este gasto a
la Ley N \ 9720 de 6 de Octubre
de 1928.



Art. 2o.— Con •miquese publíquese, -
insértese en él Oficial y archívese.

B A V 'U — JULIO C. TORINO

Liquidación

10.9 i i  -  Salta, Agosto 5 de 1920.
Vista la nota del señor Director

de la Comisión de Catastro Kxp¿
■ N°. 3459 D elevando la solicitud
del señor Francisco Michel, en la
cual éste manifiesta que teniendo
urgente necesidad de la suma de
$ 5 ° °  Y habiendo terminado la ca-
tastración de los Departamentos
de Molinos, Cachi, La Poma y
San Carlos, pide.se le liquide la
citada suma a cuenta de la remu
neración que le sea fijada/ y aten
to a lo manifestado por el señor
Director de la Comisión de Catas
tro y  al informe de Contaduría Ge
neral,

El Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r k t a ;

 "Art. i°.--Liquídese por Conta
duría General la suma de $ 500
(Quinientos pesos m/l) al señor D i
rector de la Comisión de Catastro,
para que éste a su vez haga entre
ga de esa cantidad al Catastradcr
señor Francisco Michel a cuenta de
la remuneración que le sea fijada
oportunamente por el P. Ejecutivo,
e impútese este gasto a la L ey N°.
9720 de 6 de Octubre de 1928.

Art. 2 '.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O. y archívese.

B A V I O — J. c. t o r i n o .

Liquidación

10.921 — Salta, Agosto 7 de 1929.
Visto el Exp. N°. 8381 C. en’ el

que el señor Carlos Beilone solici

ta la devolución del descuentos detí
5 ^ de sus sueldos como empleado*
de la Policía déla Provincia desde N o
viembre de 1926 a Abril de 1928/

y  c o n s i d e r a n d o :

Que el señor Carlos Beilone tie
ne derecho a la devolución qu&
solicita como lo manifiesta la Jun
ta Administradora de la Caja de
jubilaciones y Pensiones en su in 
forme de fs. 3 vta. de conformidad;
a lo dispuesto por el Art. 22 de la
L ey de la materia.

Por tanto y  de acuerdo con el
citado informe,

El presidente de la H. Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder,
Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :

•Ai t. i ° .— Liquídese por la Caja
de Jubilaciones y Pensiones a ía - '
vor del señor Carlos Beilone, ex-
empleado de la Policía de la Pro-»

. vincia, la suma de $ 85(0^henta y
cinco pesos m / i )  importe de los des
cuentos efectuado éií sus sueldos
desde Noviembre de 1926 a Abril
de 1928 de acuerdo con la liqui
dación prac tieada por la Contadu-" 
ría de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de fs. 3 ,vta. de confor
midad al A rt 22 de la Ley respec
tiva, al d ictam e n  del señor Fiscal  
General e informe de Contaduría
General.

Art. 2o -— Coirmníquese, publí
quese. insértese tn  el Registro Ofi
cial y  archívese.

B A V IO  - j .  c. t o r i n o .

Jubilación extraordinaria  

10.922 Salta, Agosto 7 de 1929.  
Visto el Exp. N "; 8436 C. sobre  

solicitud de Jubilación extraordina- 

  



ria formulada por el señor Félix 
Ignacio Cruz;

Y  CONSIDERANDO:

Que por las constancias que co
rren agregadas en el referido expe
diente, la so:icitud respectiva lle
na los requisitos exigidos por la 
L ey de Jubilaciones y  Pensione?;

Que la jubilación extraordinaria 
que solicita el señor Cruz, es pro
cedente, como lo acreditan los cer- 
tificados médicos producidos, cons
tatándose la imposibilidad en que 
se encuentra el peticionante para 
seguir prestando sus servicios a la 
Administración por la enfermedad 
que padece

Que asi mismo queda constata
do tiene prestados veinte y  un años, 
de servicios a la Administración 
Provincial y  que el promedio men
sual de sus sueldos en los últimos 
cinco años es de cien pesos seten 
ta y  cuatro centavos m/n,* de acuer
do coa el despacho de la Junta 
Administradora de la Caja de Ju 
bilaciones y  Pensiones el dictámen 
favorable del señor Fisct.1 General, 
lo dispuesto por los artículos 15, 17
24 y  27 de la Ley N\ 310 de i°. 
de Diciembre de 1910 y la liqui
dación practicada por la Contadu
ría de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de fs. 9, e informe de 
Contaduiía General,

El Presidente de la H. Cámara.de 
Diputados, en ejercicio del Poder Eje

cutivo de la Provincia,

DECRETA

A rt¿ i° .— Acuérdase la Jubila
ción extraordinaria que solicita el 
señor Félix Ignacio Cruz, con la 

-asignación meusual de 56.91 (Cin

cuenta y  seis pesos noventa y  un 
centavos m/1) de conformidad con 
las disposiciones establecidas en la 
L ey respectiva.
Art. 2°.-Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial 
•y archívese.

B W I O — j  C. TORINO.

Liquidación

10.925 -Salta, Agosto 8 de 1929 
Visto el Exp. N “. 1146 F  en el 

que el señor Antenor J. Fuentese- 
ca solicita la devolución del des
cuento del 5 ^ de sus'sueldos como 
empleado de Policía de la Provin
cia desde Junio de 1922 a Abril de 
1928/

y  c o n s i d e r a n d o :

Q u e'el señor Antenor J. Fuen- 
teseca tiene derecho a la devolución 
que solicita como lo manifiesta la 
Junta Administrara de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su in- . 
forme de fs- 4, de conformidad a 
lo dispuesto por el Art. 22 de la 
Ley de la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el 
citado informe,

El Presidente de la H. Cámara de 
Diputados, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA/

Art. i ° .— Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones a favor 
del señor Antenor J. Fuenteseca 
ex empleado de la Policía de la 
Provincia la suma de $ 48845 
(Cuatrocientos ochenta y  ocho pe 
sos cuarenta y cinco centavos ni/]) 
importe de los descuentos efectua
dos en sus sueldos desde Junio de 
1922 a Abril de 1928, de acuerdo 
con la liquidación practicada por la



Caja de Jubilaciones \  ̂ tisiones
de fs 3 vta. de confort» d al Att.
22 de la Ley respecti : ni dictá
men del señcr Fistai Gtneral e
informe de Contaduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R.' Oficial y archívese.

B A V IO — j- c. TORINO

Liquidación

10.926— Salta, Agosto 8 de 1929.
Vista la nota del señor Direc

tor de la Comisión de Catastro
Exp. N \  3472 D solicitando la
cantidad de $ 1:000 para ser dis
tribuida entre el Director y Secre
tario de dicha Comisión, a cuenta
de la remuneración que les sea fi
jada/ y atento a lo manif stado en
en la citada n< ta y al informe de
Contaduiia General,

El Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en Ejeicicio de} Poder
Ejecutivo de la Provincia,

d k c r e ’ A:

Art. i ”. -  Liquide.se por Conta-
  duría General, la suma de $ 1 000

(Un mil pesos m/legal) al señor
Director de la Comisión de Catas
tro para que sea distribuida entre
éste y al Secretario de la misma,
a cuenta de la remuneración que
les sea fijada oportunamente por
el P. Bjecut vo. e impútese este gas
to a la Ley N°. 9720 de 6 de
Octubre de 1928.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese.

B A V I O — J . C  TORINO.

EDICTOS
S U C E S O R IO — Por disposición del

señor Juez de 1*. Instancia .en lo Ci
vil y Comercial y 2a. Nominado'i de
esta Provincia, Dr. don Carlos Gómez
Rincón, se cita y emplaza por el térmi

no de treinta días, a ‘contar desde la-
primera publicación, del ¿ presente, a to
dos los que se consideren con derecho
a los bienes déjalos por fallecimiento
de doña María Epifanía S erra

no de Diaz,
ya sean como hereder 3S o acreedores*,
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar
por derecho.-Salta, Octubre 31 de 1928.
Gilberto Méndez, E. Srio. (171)

S U C E S O R IO .— Por disposición del
Sr. Jutz de Ptimera Instancia en lo
Civil y Comercial y Xa Nominación
de esta Provincia, Dr. Angel Mana
Figueroa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde
la primera publicación del presente,
a todos los qne se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de don

Severo Leonardo Valdez^
ya sean como, herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del ouesuscrioe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por
d e r e c h o .  — Salta, Julio 26 de 1929.'—
R. R. Arí^s R. Secretario. (l ?2)

S(JCh.s>OKlU. -  Po disposición del
señor Juez de 1? Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 4a Nominación de
esta Provincia, doctor Néstor Cornejo
Isasmendi, se cita y erap'aza por el
término, de treinta días, .a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por
fallecimiento de do>>

David Mechulam,
ya sean como herederos o acreedores*
para que dentro de dicho término,,,
c mparezcan por ante su Juzgado y
Secrctaiía del que suscr be, a deducir
sus acciones en -forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por
derecho. -  Salta, Agosto 22 de 1929.—
A. Saravia Valdez, Esc.. Sect. (í73)


